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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria 
al Artículo  37 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 122 de 2020 
Cámara:“Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento”,  el cual 
quedara así: 

 

“ARTÍCULO 37. CENTROS DE EMPRENDIMIENTO. CEmprende es la iniciativa del 
Gobierno Nacional, en cabeza de iNNpulsa Colombia, que facilita la conexión entre los 
emprendedores, la academia, la empresa privada, el Estado y la sociedad para fortalecer 
y dinamizar el desarrollo del emprendimiento y la innovación en el país. Los Centros 
CEmprende serán aquellos espacios para generar conexiones de valor y promover el 
fortalecimiento de los actores del ecosistema emprendedor e innovador del país. En estos 
Centros de Emprendimiento, deberá habilitarse la participación de representantes de las 
universidades del país, de la empresa privada, de los gremios nacionales, centros de 
investigación y demás actores relevantes del ecosistema de emprendimiento local.” 
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Honorable Senador De La República 
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